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RADICADO Nº 2017-00097-00 

 

En atención a la solicitud de la parte actora, de incrementar el porcentaje del 

embargo de los salarios y demás prestaciones sociales de la demandada, se 

advierte, que sobre dicho asunto, ya hubo discusión, incluso, a través de 

acción de tutela, se disminuyó el porcentaje que inicialmente había ordenado 

el Despacho. 

 

En consecuencia, no hay lugar a atender favorablemente la petición. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada es procedente, 

se DECRETA el embargo preventivo del 25% de las cesantías que tenga a 

su favor la demandada LUISA FERNANDA ZAPATA IDARRAGA identificada 

con C.C. 1.128.471.372, en el fondo de cesantías PROTECCIÓN. 

 

Ofíciese en tal sentido a la entidad indicada informándole que debe realizar 

las retenciones en la proporción indicada y depositarlas a órdenes de esta 

dependencia en la cuenta # 053602041001, so pena de incurrir en las 

sanciones legales pertinentes.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente informe del Cajero Pagador, 

respecto de la consignación de dineros por concepto de embargo a la 

demanda, para los fines pertinentes. 

 

Se REQUIERE a las partes a fin de que se sirvan aportar una liquidación del 

crédito actualizada, comoquiera que la última que reposa en el expediente 

data del 28 de agosto de 2.019 y posterior a ello, se han entregado dineros al 

demandante, tal como consta en sistema judicial XXI, la última entrega de 

depósitos judiciales, se realizó el 16 de julio del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ  
a.g. 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGUI  

Dirección: Carrera 52 # 51 - 40  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia. Telefax 372 24 42 
  Código: F-ITA-G-01  Versión: 02 
 

OFICIO Nº 690/2017/0097/00 
5 de agosto de 2.021 
 
Señores 
PROTECCIÓN S.A. 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
ASUNTO: COMUNICA EMBARGO  
DEMANDANTE: COOP. FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.901.176-3 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA ZAPATA IDARRAGA C.C.1.128.471.372 
 
Respetados señores, 

 

Por medio de la presente le informo que se decretó EL EMBARGO del 25% 

de las cesantías que tenga a su favor la demandada LUISA FERNANDA 

ZAPATA IDARRAGA identificada con C.C. 1.128.471.372, en el fondo de 

cesantías PROTECCION. 

 

Sírvase proceder de conformidad y realizar las retenciones en la proporción 

indicada y depositarlas a órdenes de esta dependencia en la cuenta de 

depósitos judiciales # 053602041001 en el BANCO AGRARIO DE 

ENVIGADO, so pena de incurrir en las sanciones legales pertinentes.  

 

En igual sentido, se le informa al cajero pagador que los veintitrés dígitos del 

proceso para realizar la respectiva consignación son: 

05360400300120170009700. 

 

Para efectos de respuesta, estas deben ser aportadas a través del correo: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando radicado del 

proceso y partes. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
  
ALEXANDRA M. GUERRA MESA 
Secretaria 
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RV: Comprobantes de consignación judicial.

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/07/2021 4:15 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
202107151533.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2017-00097, para su conocimiento y fines
pertinentes. 

 
Cordialmente, 

 

De: julieth Posada <jposada@contento.com.co> 
Enviado: lunes, 19 de julio de 2021 15:54 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Daniel Munoz Arias <dmunoza@contento.com.co> 
Asunto: Fwd: Comprobantes de consignación judicial.
 

De: "julieth Posada" <jposada@contento.com.co> 
Para: "j01cmpalitagui" <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: "Daniel Munoz Arias" <dmunoza@contento.com.co> 
Enviados: Jueves, 15 de Julio 2021 15:35:22 
Asunto: Re: Comprobantes de consignación judicial. 

Cordial saludo; nos permitimos adjuntar constancia de las consignaciones judiciales realizadas
por CONTENTO BPS S.A por concepto de embargo salarial de la empleada LUISA FERNANDA
ZAPATA IDARRAGA con cédula número 1.128.471.372 correspondientes a los meses de abril,
mayo y junio del 2021. 

Quedamos atentos.

Feliz tarde.
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De: "julieth Posada" <jposada@contento.com.co> 
Para: "j01cmpalitagui" <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: "Daniel Munoz Arias" <dmunoza@contento.com.co> 
Enviados: Jueves, 29 de Abril 2021 16:54:39 
Asunto: Comprobantes de consignación judicial. 

Cordial saludo; nos permitimos adjuntar constancia de las consignaciones judiciales realizadas
por CONTENTO BPS S.A por concepto de embargo salarial del empleado LUISA FERNANDA
ZAPATA IDARRAGA con cédula número 1.128.471.372 correspondientes a los meses de
noviembre, diciembre, enero, febrero y marzo del 2021. 

Quedamos atentos.

Feliz tarde.

--  

--  








